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La presente 

Resolución será de 

aplicación a partir del 

día siguiente al de su 

publicación en el 

«Boletín Oficial del 

Estado». 

 

 

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 

modifica la de 18 de mayo de 2010, en relación con el registro 

y gestión de apoderamientos y el registro y gestión de las 

sucesiones y de las representaciones legales de menores e 

incapacitados para la realización de trámites y actuaciones 

por Internet ante la Agencia Tributaria. [+ ver]  

Se considera conveniente modificar nuevamente la 

Resolución de 18 de mayo de 2010, de la Dirección General 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a fin 

de posibilitar a las Administraciones públicas el 

mantenimiento de su censo de empleados públicos 

autorizados a realizar trámites a través de Internet en 

representación de los obligados tributarios, así como para 

regular el procedimiento de baja de oficio en el registro 

de apoderamientos, y modificar el registro y gestión de 

las sucesiones y de las representaciones legales de 

menores e incapacitados ampliando el ámbito objetivo de 

actuación a todos los trámites que pueden realizarse por 

Internet en representación de terceras personas 

 

Se crea el apartado séptimo bis:  

«Séptimo bis. Procedimiento de baja de oficio.  

1. En caso de fallecimiento o extinción del poderdante o 

del apoderado, cuando se tenga constancia de tales 

hechos, se procederá de oficio para dar de baja el 

apoderamiento.  

2. Si el poder se hubiere otorgado para la recepción de 

comunicaciones y notificaciones, la baja mencionada en el 

apartado anterior se notificará al poderdante. 3. 

Asimismo, se procederá a dar de baja el apoderamiento 

cuando el trámite o actuación para el que se hubiera 

otorgado se haya dado de baja en el catálogo.» 

http://www.boe.es/boe/dias/2016/06/13/pdfs/BOE-A-2016-5737.pdf
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El suplement del BOE 

núm. 122, de 20.5.2016, 

publica la Sentència 

73/2016, de 14 d'abril, 

dictada pel Ple del 

Tribunal Constitucional en 

el recurs 

d'inconstitucionalitat 

núm. 6513-2014, 

interposat per l'Advocat 

de l'Estat en 

representació del 

President del Govern 

contra l'article 167.1 i les 

disposicions transitòries 

cinquena i vuitena de la 

Llei 2/2014, del 27 de 

gener, de mesures fiscals, 

administratives, 

financeres i del sector 

públic de Catalunya. 

 

 

RECURS D'INCONSTITUCIONALITAT núm. 6513-2014, 

interposat pel president del Govern en relació amb 

diversos preceptes de la Llei 2/2014, del 27 de gener, de 

mesures fiscals, administratives, financeres i del sector 

públic de Catalunya (sentència). 

 En la sentència esmentada, el Tribunal Constitucional ha decidit: 

“Estimar parcialment el recurs d'inconstitucionalitat i en 

conseqüència: 

 1r. Declarar l'extinció del recurs per desaparició sobrevinguda 

del seu objecte respecte de la disposició transitòria cinquena de 

la Llei 2/2014, del 27 de gener, de mesures fiscals, 

administratives, financeres i del sector púlic de Catalunya. 

Cinquena. Elaboració d’un text refós de la Llei 11/1981, de 

patrimoni de la Generalitat S’autoritza el Govern perquè, 

en el termini d’un any a comptar de l’entrada en vigor 

d’aquesta llei, elabori un text refós de la Llei 11/1981, del 

7 de desembre, de patrimoni de la Generalitat, 

incorporant-hi les modificacions que s’hi introdueixen 

mitjançant la llei present i lleis anteriors. L’autorització 

per a la refosa inclou també la facultat de regularitzar, 

aclarir i harmonitzar aquestes disposicions. 

 2n. Declarar la inconstitucionalitat i nul·litat de la disposició 

transitòria vuitena de la Llei 2/2014 així com de l'apartat 10 de 

l'article 47 del text refós de la Llei d'urbanisme de Catalunya, 

aprovat per Decret legislatiu 1/2010, de 3 d'agost, afegit per 

l'article 167.1 de la Llei 2/2014”. 

 Vuitena. Elaboració d’un nou text refós de la Llei de 

l’Institut Català de Finances S’autoritza el Govern perquè, 

en el termini d’un any a comptar de l’entrada en vigor 

d’aquesta llei, elabori un nou text refós de la Llei de 

l’Institut Català de Finances, en substitució del text refós 

aprovat pel Decret legislatiu 4/2002, del 24 de desembre. 

L’autorització per a la refosa inclou també la facultat de 

regularitzar-ne, aclarir-ne i harmonitzar-ne el contingut. 

Hi ha dos vots particulars discrepants: un que formulen la 

magistrada senyora Adela Asua Batarrita i el magistrat senyor 

Fernando Valdés Dal-Ré, i un altre que formula el magistrat senyor 

Juan Antonio Xiol Ríos. 
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El Tribunal 

Supremo concluye 

al respecto que la 

participación en el 

capital ha de 

darse en sede del 

causante, si bien, 

como resulta lógico, 

a consecuencia de 

su fallecimiento, y a 

partir de entonces, 

el requisito habrá 

de darse en el 

heredero, por sí o 

en conjunción con 

otros.  

 

Sentencia de interés 

ISD. Alcance de la reducción del 95% en la base imponible del 

ISD contemplada en el art. 20.2. c) de la Ley 29/1987.  

Cuestión de si procede para gozar de la bonificación fiscal 

analizada es necesario que la persona que forma parte del 

grupo familiar y que cumple el requisito de ejercer funciones 

efectivas de dirección de la empresa familiar, percibiendo por 

ello la mayoría de sus rendimientos, debe, además, ser titular 

de alguna participación en el capital de dicha empresa. 

Sentencia del TS de 20/05/2016 

En consecuencia, ante la duda, siempre se ha de estar a la 

interpretación finalista de la norma, de manera que si lo que 

se pretende es la concesión de un beneficio a las empresas 

familiares que facilite en lo posible su transmisión evitando 

una eventual liquidación para el pago del impuesto de 

donaciones lo lógico es interpretar la norma de una manera 

tendente a dicha finalidad. La preocupación por la 

continuidad de las empresas familiares. 

El trasplante de la normativa del Impuesto sobre el 

Patrimonio al Impuesto de Sucesiones, que supone la 

previsión del artículo 20. 2. c) de la Ley de este último, no 

deja de plantear problemas interpretativos y entre ellos 

quien es el que, como sujeto pasivo, ha de tener 

participación en el capital de la entidad. 

Pues bien, el hecho de que la empresa, el negocio o las 

participaciones de que se trate hayan de gozar de 

exención en el Impuesto sobre el Patrimonio, demuestra 

- como ha dicho la sentencia de esta Sala de 28 de abril 

de 2016( Casación 2639/2014 )- que la participación en el 

capital ha de darse en el causante, si bien, como resulta 

lógico, a consecuencia de su fallecimiento, y a partir de 

entonces, el requisito habrá de darse en el heredero, por 

sí o en conjunción con otros. En ningún lugar se exige que 

el sujeto pasivo, previamente al devengo del tributo, 

deba ostentar una titularidad distinta a la que se 

produce con la sucesión hereditaria. 

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7691293&links=%224027%2F2014%22&optimize=20160606&publicinterface=true
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Los gastos del 

socio derivados 

del divorcio no son 

gastos deducibles 

en la sociedad. 

 

 

 

El contrato de 

alquiler con 

opción de compra 

firmado antes de 

2012 y adquiriendo 

el inmueble en 

2015 no da 

derecho a la 

deducción por 

adquisición de 

vivienda. 

 

Consultas de interés 

Cuál es el asiento contable que debe hacerse por la salida de 

dinero de la sociedad para pagar al cónyuge el 50% por 

divorcio, y si dicha salida tiene alguna consecuencia fiscal en 

la sociedad. 

Y cuál es la implicación fiscal al cónyuge que recibe ese 50% de 

la sociedad profesional en efectivo. 

NUM-CONSULTA V1854-16 de 27/04/2016 

De acuerdo con lo anterior, los gastos relativos a las 

obligaciones del socio derivadas del divorcio, no son gastos 

fiscalmente deducibles a efectos del Impuesto sobre 

Sociedades, puesto que no cumplen las condiciones 

legalmente establecidas, teniendo a estos efectos, de acuerdo 

con los datos aportados la condición de donativo o liberalidad, al 

no corresponder ninguna obligación de pago a la entidad 

consultante. 

 

El consultante y su cónyuge firman en diciembre de 2012 un 

contrato de alquiler con opción a compra de una vivienda, 

satisfaciendo en ese momento una cuantía en concepto de 

fianza y haciéndose entrega, en ese mismo acto, de las llaves 

de la vivienda, la cual comienza a constituir su residencia 

habitual. En mayo de 2015 ejercitan la opción, adquiriendo la 

vivienda. 

Si, al existir un compromiso de compra con anterioridad al 1 de 

enero de 2013, es de aplicación, una vez adquirida la vivienda, 

el régimen transitorio regulado en la disposición adicional 

decimoctava de la Ley del IRPF pudiendo así practicar la 

deducción por inversión en vivienda habitual. 

Consulta V1818-16 de 25/04/2016 

Siendo así, al adquirir jurídicamente la vivienda con posterioridad a 

31 de diciembre de 2012 no le es de aplicación el régimen 

transitorio regulado en la disposición adicional decimoctava de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobada 

por la Ley 35/2006, de 28 de noviembre (BOE de 29 de noviembre), 

introducida por la Ley 16/2012, de 27 de diciembre (BOE de 28 de 

diciembre), que suprime el apartado 1 del artículo 68 de la Ley del 

Impuesto en el que se regulaba la deducción por inversión en 

vivienda habitual. 

http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=38816&Consulta=%2EEN+FECHA-SALIDA+%2827%2F04%2F2016%29&Pos=12
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=38780&Consulta=%2EEN+FECHA-SALIDA+%2825%2F04%2F2016%29&Pos=7
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La reducción del 

40% a las 

cantidades 

percibidas por el 

plan de pensiones 

sólo es aplicable 

en un año. 

 

 

El consultante se encuentra en situación de desempleo 

como consecuencia de un expediente de regulación de 

empleo. Ha rescatado tres planes de pensiones en el año 

2015. Es titular de otro plan de pensiones que pretende 

rescatar en forma de capital en un futuro, una vez acceda a 

la jubilación. 

Posibilidad de aplicar la reducción de 40 por ciento a las 

cantidades percibidas de los tres planes de pensiones en el 

año 2015 y de volver a aplicar dicha reducción a la 

prestación que perciba en un futuro del otro plan de 

pensiones una vez acceda a la jubilación. 

Consulta V1825-16 de 25/04/2016 

En consecuencia, la reducción del 40 por 100 podrá aplicarse 

sólo en un año. El resto de cantidades percibidas en otros 

años, aun cuando se perciban en forma de capital, tributará 

en su totalidad sin aplicación de la reducción del 40 por 100. 

 

 

 

 

http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=38787&Consulta=%2EEN+FECHA-SALIDA+%2825%2F04%2F2016%29&Pos=14
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 Leído en los medios 

 

 

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) rechazó ayer la 

petición de la decana del Colegio de Abogados de Madrid, Sonia Gumpert, de dejar en 

suspenso las normas aprobadas a finales del pasado mes de abril por la Sala de Gobierno del 

Tribunal Supremo que limitan a “50.000 caracteres con espacio” -el equivalente a 25 folios- la 

extensión de los recursos. 

 

 



    Circular diaria - lunes, 13 de junio de 2016 

 

 8 

 

 Análisis de las principales novedades de la declaración del Impuesto sobre 

Sociedades – ejercicios iniciados durante 2015 – modelo 200 (página 1)  

 

 



    Circular diaria - lunes, 13 de junio de 2016 

 

 9 

 

 

 



    Circular diaria - lunes, 13 de junio de 2016 

 

 10 

 

 


